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I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA PARA INTERPONER EL RECURSO.

Considerando que el Código General del Proceso en sus artículos 318, 321 y 322, establece que el

término previsto para interponer el recurso de reposición en subsidio de apelación se debe proponer

dentro de tres (3) días siguientes a su notificación por estado.

Se pone de presente que el auto de referencia fue notificado en estados del veintitrés (23) de abril

de 2024, por lo que el término previsto por el estatuto procesal inició el día veinticuatro (24) de abril

de la presente anualidad y finaliza el veintiséis (26) de abril de 2024, en razón a lo enunciado, el

Despacho debe considerar procedente y presentado dentro del término previsto el presente recurso.

II. CONTENIDO DEL AUTO QUE RESOLVIÓ ACLARAR LA DEMANDA

A través de proveído de fecha de veintidós (22) de abril de 2024, el Juzgado de conocimiento

resolvió ACLARAR la el escrito de la demanda y concedió un término de veinte (20) para que

POLYMEDICAL DE COLOMBIA S.A.S se pronunciara nuevamente respecto de la demanda de

referencia.

III. CONSIDERACIONES.

1. La aclaración de la demanda se encuentra destinada a “corregir eventuales errores

incurridos en su redacción, aclarar aspectos que el demandante estima le quedaron

confusos y pueden generar en un futuro incertidumbre”
1
.

2. Teniendo en cuenta las disposiciones establecidas en el artículo 93 del Código General del

Proceso el cual determina que: “El demandante podrá corregir, aclarar o reformar la
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demanda en cualquier momento, desde su presentación y hasta antes del señalamiento de

la audiencia inicial”.

3. La suscrita solicitó al Despacho la aclaración de la demanda con el fin de dar claridad

respecto de la responsabilidad que es endilgada a la sociedad demandada en el presente

asunto.

4. Adicionalmente, el artículo 93 del Código General del Proceso establece condiciones para la

reforma de la demanda, dentro de las cuales encontramos:

4. En caso de reforma posterior a la notificación del demandado, el auto que la

admita se notificará por estado y en él se ordenará correr traslado al demandado o

su apoderado por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días

desde la notificación. Si se incluyen nuevos demandados, a estos se les notificará

personalmente y se les correrá traslado en la forma y por el término señalados para

la demanda inicial.

5. Teniendo en cuenta que el traslado de la demanda procede única y exclusivamente si se

reforma la misma, el Despacho cometió un yerro en el auto que hoy es objeto del presente

recurso, toda vez que la aclaración de la demanda efectuada por la suscrita no es puede ser

objeto de un nuevo traslado como erróneamente se realizó en la providencia de referencia.

6. Igualmente, hay que resaltar que el numeral 4 del artículo 93 del Código General del

Proceso determina que en caso de admisión a la reforma a la demanda, posterior a la

notificación del demandado “se ordenará correr traslado al demandado o su apoderado

por la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días desde la notificación”.

7. Sin embargo, en la providencia objeto de recurso el Despacho ordenó correr traslado a la

parte demandada por el término de veinte (20) días, es decir, por la totalidad del término

previsto por el Código General del Proceso para contestar demanda en los procesos

verbales de mayor cuantía.

8. En consecuencia el Despacho no debió efectuar traslado alguno a la parte demandada del

la aclaración a la demanda, pues el Estatuto Procesal no contempla ningún tipo de proceso

adicional a la aclaración de la demanda.

9. En virtud de lo anteriormente mencionado, me permito efectuar las siguientes:

IV. PETICIONES.

PRIMERA: REVOCAR el auto de fecha del veintidós (22) de abril de 2024 notificado en estados del

veintitrés (23) de abril de 2024 por medio del cual el Despacho ordenó correr traslado del escrito de

la demanda a la sociedad demandada.

SEGUNDA: En caso de que la anterior solicitud sea despachada desfavorablemente, solicito al

Despacho CORREGIR el auto de fecha del veintidós (22) de abril de 2024 notificado en estados del

veintitrés (23) de abril de 2024 en el sentido de otorgar un término de diez (10) días para el traslado

de la demanda.



TERCERA: En caso que el Despacho no revoque la presente decisión SE CONCEDA el recurso de

apelación interpuesto en contra del auto del veintidós (22) de abril de 2024 notificado en estados del

veintitrés (23) de abril de la misma anualidad.

Agradezco al Despacho proceder de conformidad.

Cordialmente,

IVONNE NATALIA ARIZA MURCIA
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